
129

GÉNESIS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO*

Atanasio Serrano López**
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2

1. Bases para la formación del Poder Judicial del Estado de 

México

* La primera parte de este trabajo apareció como un artículo preliminar en la Revista Epiqueya, Toluca, 
año 6, núm. 2, octubre-diciembre, 2015, pp. 52-53.
** Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México. Impartió clases de Filoso-
fía del Derecho, Derecho Político y Derecho Agrario en la Universidad Autónoma del Estado de México. 
Es cronista del Poder Judicial del Estado de México.
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Datos del Censo de Población de 2010, http://

2 Poder Judicial del Estado de México, 1er Informe Desarrollo Estratégico Sergio Javier Medina Peñaloza 
2015, Toluca, Poder Judicial del Estado de México, 2015, p. 29, 44-83.
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por su transitoriedad y su carencia de potestad constitucional, no se 

3

establece 

4

5

3 Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. Decreto del Congreso Constituyente Mexicano del 31 
de enero de 1824:
Artículo 5 La nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república representativa popular 
federal.

4 Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. Decreto del Congreso Constituyente Mexicano del 31 
de enero de 1824:
Artículo 9 El Poder Supremo de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial: y jamás podrán reunirse dos o más de estos en una corporación o persona, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo.

5 ROBLES MARTÍNEZ, Reynaldo. Las Constituciones del Estado de México y sus Reformas: 1824-2008, 
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6

7

8

abierta la posibilidad de fundar otros, con peculiaridades propias de una 

México, Instituto de Estudios Legislativos de la LVI Legislatura del Estado de México, 2008, p. 18.

6 Ibidem, p. 9.

7 Ley Orgánica Provisional para el Arreglo del Gobierno Interior del Estado Libre, Independiente y So-
berano de México. Decreto 18 del Congreso Constituyente del 7 de agosto de 1824:

Artículo 29. Habrá en la Capital del Estado un Tribunal Supremo llamado de Justicia, compuesto por seis 

Artículo 30. Sus facultades son:
I. Dirimir las competencias que se susciten entre la Audiencia y los tribunales especiales del Estado, o 
entre estos y los jueces subalternos de la Audiencia.
II. Procesar al Gobernador y consejeros, cuando el Congreso declare haber lugar a la formación de cauda.
III. Conocer en todas las causas de separación y suspensión de los consejeros del Estado y magistrados 
de la Audiencia.
IV. En las causas criminales del Gobernador, consejeros del Estado y ministros de la Audiencia.
V. En todas las causas criminales que se promoviesen contra los individuos de este Supremo Tribunal.
VI. En la residencia de todo empleado público que esté sujeto a ella según las leyes.
VII. En los recursos de nulidad contra la sentencia dada en última instancia, solamente para el efecto de 
reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad en que incurran los magistrados 
por la falta de observancia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y criminal.

8 Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. Decreto del Congreso Constituyente Mexicano del 31 
de enero de 1824:
Artículo 23. El Poder Judicial de cada estado se ejercerá por los tribunales que establezca su Constitución. 
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9 se inspiró en El espíritu de las 

10

11

12 

9 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824
Artículo 6 Se divide al supremo poder de la federación para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

10 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824: artículos 143 y 161.

11 HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, El Poder Judicial del Estado de México, t. I, Toluca, Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, 1991, pp. 197 y 236.

Historia General Ilustrada del Estado de México, vol. 
4, Zinacantepec, El Colegio Mexiquense-Gobierno del Estado de México-Poder Judicial del Estado de 
México-LVII Legislatura del Estado de México, 2011, p. 93.
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13

14

13 ROBLES MARTÍNEZ, Reynaldo, op. cit., p. 26.

14 Constitución Política del Estado Libre de México de 1827. Constitución del Congreso Constituyente 
del 14 de febrero de 1827. Además de dicho artículo en la Constitución se señalaron puntos para enfa-
tizar la labor del Poder Judicial:
Artículo 171. La facultad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales, pertenecen exclusivamente 
el Poder Judicial.
Artículo 176. Ningún Tribunal podrá suspender la ejecución de las leyes, ni hacer reglamentos para la 
administración de justicia.
Artículo 178. Todo tribunal civil, criminal o eclesiástico, que haya de juzgar a los súbditos del Estado, 
deberá residir dentro del mismo, para que sus sentencias tengan efecto en él.
Artículo 213. En el mismo lugar residirá un Supremo Tribunal de Justicia, compuesto de seis ministros 

Artículo 217. Para ser magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: ser ciudadano en el 
ejercicio de sus derechos, letrado mayor de treinta y cinco años, haber sido juez a lo menos por cuatro 
años, Consejero del Estado por el tiempo que designa la Constitución o diputados en los congresos del 
Estado o de la Federación.
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15

16

17

18

2.  El Poder Judicial del Estado de México

En contraste con lo expuesto hasta líneas arriba, se había considerado 

15 En el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana se menciona en su primer artículo que la nación 
mexicana se compone de las provincias en el territorio del Virreinato, antes llamado Nueva España, en el 
que se decía Capitanía General de Yucatán y en el de las Comandancias Generales de Provincias Internas 
de Oriente y Occidente.

16 Decreto sobre la Organización Provisional del Gobierno Interior del Estado de México. Decreto 2 
del Congreso Constituyente del 2 de marzo de 1824. En él se menciona: 
Artículo 8. El Poder Judicial del Estado reside, por ahora, en las autoridades que actualmente lo ejercen.
Artículo 9. El Tribunal de la Audiencia, en las causas civiles y criminales del territorio del Estado, conti-
nuará también por ahora en el uso de las facultades que hoy tiene.

17 HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., p. 112.

18 Ibidem, p. 183.



135

19

20

21

22

23

Eriarte;24

19 Ibidem, p. 103.

20 Ley Orgánica Provisional para el Arreglo del Gobierno Interior del Estado Libre, Independiente y 
Soberano de México, op. cit.
Artículo 7º. El Gobierno del Estado para su ejercicio se divide en los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, y jamás podrán reunirse dos o más de estos en una corporación o persona, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo.

21 Decreto núm. 30, del 24 de julio de 1830.

aporta datos para dicho periodo es HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., pp. 590-591.

23 A partir de aquí se utilizará la sigla TSJ para referirse a Tribunal Superior de Justicia.

24 El autor escribe Eriarte y Eguiarte indistintamente, visto en HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., 
pp. 591-592.
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25

26

27

25 Ibidem, pp. 593-594.

26 Ibidem, p. 262.

27 Ibidem, p. 271.



137

28

29 

28 Ibidem, p. 319. Cabe señalar que José Zubieta gobernó el Estado de México de 1879 a 1889, durante 
este periodo su mandato fue interrumpido por breves interinatos de Juan Chávez Ganancia y Mariano 
Zúñiga y un año en que el gobernador fue, Jesús Lalanne. Finalmente, en 1889 el Gral. José Vicente Villada 
asumió el gobierno del estado y no lo dejaría hasta su muerte en 1894.

29  En la actualidad es la Avenida José Vicente Villada.
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30

31

32

33

3. Semblanzas

exilio en Francia, lo sucedió Manuel Medina Garduño como gobernador, quien ocupó el puesto de oc-
tubre de 1911 a marzo de 1913. Posteriormente José Refugio Nepomuceno Velasco sería el gobernador 
hasta que el “Ejército Libertador del Sur” tomara la capital y designara a su propio mandatario.

31 HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., p. 357.

32 Ibidem, p. 391. El coronel Agustín Millán dejó la gubernatura para apoyar al presidente Venustiano 
Carranza luego de la Rebelión de Agua Prieta y moriría a su lado en Tlaxcalaltongo, Puebla.

33 Ibidem, p. 599.
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3.1. Donaciano S. García Ordóñez
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34

34 El título fue registrado en la foja 40 y vuelta, con el número 6 del libro respectivo de la Dirección 
General de Educación Pública, a cargo del licenciado Agustín González Plata, el 31 de marzo de 1922. Y en 
el libro respectivo, a fojas 20 frente y vuelta con el número 119 de la Secretaría de Acuerdo del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, el 6 de abril de 1922. En la Dirección General de Profesiones, 
de la Secretaria de Educación Pública, se asentó el registro del título en la foja seis, de licenciados en 
Derecho, bajo el número 231. Le fue expedida la Cédula núm. 9950, el 7 de octubre de 1948.
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habitantes de la entidad: 

 

35

 

Maestro sencillo, de expresión clara, explicó el derecho penal basado 

35 El decreto fue publicado el 4 de diciembre de 1929.
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E

3.2. Edmundo Durán Castro
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el uso de toga y birrete, en las sesiones plenarias con el carácter de 

36 Este hecho sorprendió tanto al 

36 Véase HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., pp. 446 y 449-452, en donde se pueden revisar algunos 
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detalles de la ceremonia mencionada y una fotografía donde se aprecian a algunas autoridades presentes 
aquel día.
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3.3. Gustavo Barrera Graf
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4. Bibliohemerografía

Bibliografía

37 HUITRÓN HUITRÓN, Antonio, op. cit., pp. 551-553. Gustavo Barrera Graf se desempeñó como 
presidente del TSJ del Estado de México de 1981 a 1987.
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